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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica ¡os martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del 4 de Diciembre.
Presidencia del Consejo de Ministros.

Ex po s ic ió n  á  S. M.
SEÑORA:

Vencidos en su mayor parte los 
fuertes obstáculos que se oponían 
á la realización de la política pro
clamada por los Consejeros res
ponsables de V. M. desde su ad
venimiento al poder, y aprobada 
por las Corles actuales en su pri
mera legislatura, parece conve
niente poner ya término á este 
periodo parlamentario y llamar 
á nuevos deb ites los Cuerpos Co- 
legisladores. Conocidos de todos 
son los sucesos que desde la úl
tima suspensión de las sesiones 
parlamentarias se han realizado; 
nadie puede negar su importan
cia; el Gebicrno de V. Al. cree 
haber sido fiel á las doctrinas y 
principios que profesa; tiene el 
convencimiento de haber cum
plido con su deber. No se con
tenta sin embargo con esta per
suasión; necesita oir sobre este 
punto la voz de los Representan
tes del país; há menester que el 
voto de las Cortes robustezca y 
arraigue el conjunto de su polí
tica; Ministros de una Reina cons
titucional vuestros Consejeros 
responsables, seguros de sus lea
les intenciones, seprometen gran
de honor sometiendo sus actos á 
la deliberación del Parlamento y 

solicitando del mismo los medios 
indispensables para continuarla 
obra de pacífica, prudente y efi
caz reorganización que han inicia
do. Hubieran querido anticipar ' 
esta ocasión siempre feliz para 
una nación bien gobernada: pero 
necesidades hijas de hechos la
mentables que no les ha sido po
sible evitar, y el propósito de 
ofrecer á las Cortes una série mas , 
completa de sus trabajos, no les * 
han permitido dar satisfacción á ¡ 
su deseo. Hoy que pueden ya rea
lizarlo con provecho para la na
ción, con gloria y en bien de su 
Reina, se acercan respetuosamen
te a A . M. rogándole que en uso 
de su Real prerogaliva se digne 
expedir el siguiente decreto.

Madrid 5 de Diciembre de 
1867.—Señora: A L. R. P. de 
VM.—El Presidente del Consc- ; 
jo de Ministros y Ministro de la 
Guerra, El Duque de Valencia.— 
El Ministro de Estado, Lorenzo 
Arrazóla.—El Ministro de Gracia 
y Justicia, El Marqués de Ron- 
cali. = EI Ministró de Hacienda, 
El Marqués de Barzanallana.= ¡ 
El Ministro de Marina, Martin 
Reída.=EI Ministro de la Gober
nación, Luis González Brabo._ _ 
El Ministro de Fomento, Manuel 
de Orovio.—El Ministro de Ul- ¡ 
tramar, Carlos Marfori.

Real decreto.

Usando de la prerogaliva que 
me compele con arreglo al arl. 26 
de la Conslitucion, y conformán
dome con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l.° Se declara termi

nada la legislatura de 1866 á 
1867,

Art. 2.° Las Cortes del Reino 
se reunirán en la capilal de la 
Monarquía el dia 27 del corriente 
mes.

Dado en Palacio á5de Diciem
bre de 1867.—Está rubricado de 
la Real mano.=EI Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón 
Maria Narvaez.

fiOBlERAO
DE LA

provincia de Zaragoza.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil, 
y demas dependientes de mi au
toridad, procederán á la busca y 
captura del soldado desertor del 
Regimiento de infantería de Na
varra Manuel Ibañez Loren cuyas 
señas se espresan á continuación 
y caso de ser habido lo pondrán 
inmediatamente á disposición del 
Excmo. Sr. Capitán General del 
distrito.

Zaragoza 4 de Diciembre de 
1867.=Anlonio de Candalija.

Señas de Manuel Ibañez.
Estatura 1 metro 650 milíme

tros, pelo negro cejas al pelo, ojos 
rojos, nariz regular y buen color.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Inspeclo - 
res de vigilancia, Guardia civil 
y demás dependientes de mi Au
toridad, procederán á la busca v 
captura de Martin Caslellvi cuyas 
senas se expresan á continuación, 
y caso de ser habido lo pondrán 
inmediatamente á mi disposición.

Zaragoza 5 de Diciembre de 
186 i .—Antonio de Candalija.

Señas de Martin Caslellvi.

Estatura próxima á la talla, 
cuerpo delgado, viste pantalón 
claro, chaqueta de paño aegro y 
botas blancas.

SECCION DE FOMENTO.

CIRCULAR.

Ayuntamiento Constitucional de 
Zaragoza.

Habiendo determinado este 
Ayuntamiento la enagenacion de 
los varios árboles de plantación 
existentes en les viveros que re
sultan del estado demostrativo que 
á continuación se inserta, en el 
número, de las especies, y por el 
precio que en el mismo se indica, 
ha resuello hacerlo público por 
medio del présenle para que los 
que deseen adquirir alguna de las 
enunciadas plantas se‘dirijan á la 
Secretaría de este Municipio sita 
en las casas consistoriales, en la 
cual, prévio el pago en Deposita
ría del valor de las que pidieren, 
se les facilitará la orden para su 
entrega. -
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Estado que se cib.

Zaragoza 2 de Diciembre de 
^867. — $£| Presiden le, Antonio 
de Candalija.— De acuerdo de 
S. E., Manuel C. Reynoso, Se
cretario.

Uno de los elementos mas po
derosos para el fomento de la Agri
cultura, reconocido por lodos los 
autores que se han ocupado de 
«sta importante ciencia es ei de
sarrollo del arlmlado, porque no 
solo hermosea las laderas de los 
caminos vías oriLas de los rios,’ 
haciendo productivos terrenos que 
en otro caso de nada servían, sino 
que ejerce condiciones de salu
bridad en la atmosfera, de tal 
importancia que Lace desapare
cer hasta la sequedad de ios ter
renos que lo circundan atrayendo 
lluvias benéficas á los sembrados 
y á ios pastos.

Bajo este punto de vista,, nun
ca estará bástanle recomendado á 
la Adminislrarion pública el cui
dado que debe merecerle la cons- 
lanle plantación de árboles, es- 
cojiendo las especies mas adecua
das á cada terreno, y por ello no 
puedo menos de oscilar eficaz

mente el cdo de los Alcaldes y 
Ayuntamientos de los pueblos de 
esta provincia para que en el ca
so de no conlar en los términos 
de sus respectivas jurisdicciones 
con viveros ó depósitos - de aque
llos, se aprovechen desde luego 
de los (]ue en su anuncio ofrece 
por precios módicos el Excelen
tísimo Ayuntamiento de esta Ca
pital, según se ve. en este mismo ; 
periódico, y este Gobierao tendrá la [ 
mayor complacencia al saber los , 
pedidos qiie le hagan, como con
secuencia de esta mi recomenda
ción basada en los principios es- । 
puestos.

Zaragoza 5 de Diciembre de 
{867.=AnIonio de Candalija.

D. Alanasio Tuñon, Caballero de la 
Real y distinguida orden de Carlos 
Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina. y juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza.

Por el presente primer edicto 
cilo llamo y emplazo á Casimiro i 
Labrador, de oficio labrador# de 
46 años de edad para que en el ! 
término de 9 dias se presente en 
el Juzgado de mi cargo á respan 
der á los que le resultan de causa 
que me bailo instruyendo sobre 
heridas á Tomás Barniz de esta 
vecindad, en le noche del 7 del 
corrienle y muer^ subsegida del . 
mi>mo, pues que de no hacerlo 
deníro de) plazo que se le prefija, 
se dará á las actuaciones la trami
tación que corresponda, y le pa
rara el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 50 de No
viembre de 1867.—Alanasio Tu
ñon—Por mandado de S. S.a é 
indisposición de Lorbés,' Manuel 
Serrano.

Hago sabe;: que en autos oge- 
cnlivos pepdienles en este Juzga
do instados por I) Dernardo Mar- 
quel contra 1). Manuel Penacho, 
sobre pago de escudos, he acor
dado la venta en lieitacien púbii- 

í ca de un campo que antes fué vi- 
‘ ña silo en término del Babal de 

las Navas, de 4 cahíces, 4 ane
gas ó sean 2 hectáreas 65cenli- 
áreas, lindante al Saliente con 

• olía de I). Manuel Parache al Po- 
' nienle con brazal y camino de he
: rederos y al Mediodía con camino 
i de herederos, tasada en 560 es- 
• cu dos.

Para cuyo acto he señalado el 
I dia 17 de Diciembre próximo vi- 
í nienle á las 11 de su mañana en 
: la Sala Audiencia de este Juzgado 

silo calle Contamina núm. 57 
I Dado en Zaragoza á 19 de No

viembre de 1867. — Alanasio Tu
ñon.— Por mandado de S. S.’, 
Manuel Serrano.

Por el presente hago saber: que 
para pago de cierto crédito proce
dente de aulos ejecutivos insta
dos por D. Joaquín Da i na de esta 
vecindad contra Domingo Perez 
Botonaba que lo es de Juslibol 
lengo acordado la venía en públi
ca subasta de los bienes semo
vientes siguientes:

Treinta y ir s reses de pelo ca
brio á 26 rs. una, 858 rs.

Diez y nueve obejas á 25 rea
les una, 475 rs.

Dos carneros á 50 rs. uno, 69 
reales.

Un castrón en 50 rs.
Una cerda con 5 cerdo^ valo

rados en 520 rs.
Oirá cer<la en 2í0 rs
Un cerdo entero en 500 rs.
Tres cerdos pequeños á 60 rea

les uno, '180 rs.
Una jumenta en 40 rs.
Para cuyo remate se ha seña

lado el día 14 de los corrienles 
y hora de las 11 de su mañana 
en la Sala Audiencia de < s;e Juz
gado silo en la calle de Contami
na núm. 57 piso tercero, advir
tiendo que dicho ganado se halla 
el lanar á cargo da Román Pió 
en S. Juan de Mozarrifar y el res
tante ó sea el de.cerda á cargo de 
Manuel Lores en Juslibol.

Dado en Zaragoza á 6 de Di
ciembre de 1867. — Alanasio Tu
ñon.—Por mandado de S. S.a, 
Justo Emperador.

D. José Esteban Juez de 1instan
cia de la villa de Belchite y su par
tido.
Por el presente hago saber: 

Que en osle Juzgado y Escriba - 
nía del infrascripto penden autos 
civiles instados por D. Tomás y 
D. Benito Cortés hermanos ve
cinos de Fuendelodos y I). José 
Marín y Morros como marido de 
Duna Angela Cortés, y en repre- 
senlac on de la misma, vecinos de 
esta Villa, en solicitud de que se 
les declare herederos legítimos de 
su 11- rmano carnal D. Jos^Corlés 
que falleció en 2 de Setiembre 
último en el referido pueblo de 
Fuen de lodos, sin otorgar testa
mento; y por mi aulo de 8 del 
actual he acordado llamar|por 
edictos á todos los que presuman 
tener ó tengan algún derecho á 
los bienes de ¡a herencia del es- 
presado D. José Cortés, para que 
en el término de un mas, que 
empezará á contarse desde la fecha 
de la inserción de esto edicto en 
el Boletín oficial de la provincia, 
comparezcan á deducirlo en (!i- 
cho espodidnle, pues pasado (lidio 
término sin verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Bolchile á 
i 50 de Noviembre de 1867 —José

Esteban.—De su orden, Gregorio 
Naval.

DISTRITO DELA ALMUNTA.
, Sección de Caroca.

Comisión inspectora del censo 
electoral.

Relación de las; anotaciones he
chas en el Registro del Censo 
electoral desde 1 ,e de Dic embre 
de 1866 al 50 de Noviembre de 
1867.

Electores fallecidos.

Daroca, D. Alejo Zapaler Par
dos.

Aguaron, D. Aguslin Gimcno 
Ibañez.

Id. D. Antonio Aladren Bribian.
Id. D. Clemente Tirado Bur- 

riel.
Id. D Mariano Andera Herrer. 
Id. D. Pascual Sancho Galindo. 
Id. Don Domingo Bosqued 

Crespo.
Id. D. Pedro Juan Andrés Ra

mos.
Cariñena, D. Diego Soria Cam

pos.
Id. D. Juan Vícen Marlinez.
Id. D. Manuel Carneo Casle- 

llol.
Id. D. Mariano Ruiz Gulier- 

rez.
Ll. D. Pablo Soria Sil.
Id. I). José Palomar Sánchez.
Encinacorba, D. Caví no Gasea 

Cerdan.
Fombuena, D. Joaquín Ramiro 

Bcllran.
Fuentes, D. Vicente \lambra.
Nombrevilla, D. Manu< 1 Arnal 

Maynar.
Pan iza, I). Félix López Gasea.
Id. i). Manuel Gil.
Id. D. Mariano Vilalier C rad.
Id. D. Simón García y Sorbe.
Torralvillj, D. Domingo Tem- 

panillas.
Used, Don Auto lio Sánchez 

Lia ríe.
íd. Don Francisco Casanova 

Marlinez.
Id. D. Marcos Pardos Aparicio.

Electores que han variado de 
domicilio

Daroca, D. Pedro Santos.
Aguaron, Don Pedro Rans y 

Basca.
Berrueco, D. Mariano Bruna.
Encinacorba, D. Joaquín Gas- । con García.
Id. D. Joaquín Ferrer AnRes.
Fombuena, D. Fernando Que- 

1 mada y Giménez.
Nombrevilla, D. Camilo Lor-m-' 

le y Malo.
I Id. Don Domingo Lorcnlc y 

Malo.
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Paniza, D. Alánasio Ranera 

Maílen.
Id. D. Francisco Vilallcr Ló

pez.
Id. D. Manuel BaseJga Reza, 

illadoz, I). \ Ícenle Aranda.

Electores excluidos por sentencia 
judicial.

Aguaron, D. Luis Muñoz y La- 
sierra.

Daroca oO de Noviembre de 
1837.—El Presidente de la Comí* 
sien inspectora, Diego López.__ 
El becrelario, Manuel Goznez.

SECCION DE SOS. 
hesullado de las anolaciones del 

registro dai cens, electoral des
de . 1 i 0 do Enero de 1867 has
ta el dia de la fecha.

Arleela, Mayor, D. An:on:o 
Pe.-ez y Jordán.

Bagues, Reloj, D. Manuel Cas- 
tcio y Sanz.

Biel, Lapeña, José Diesle.
id. Latorre, Juan Muñoz Arde

vine.
Castiliscar, Iglesia, D. 

Bueno y Muriilo.
id. Plaza Alta, 1). Pedro Cor

tes y Fa.n’o.
Lojera, Canlarranas, I). An- 

go!o Artigas y San gorrín.
Id. Plaza, D. José Cardesa y 

Gavás.
Euesia, El Burgo, D. Manuel 

Aragues y Jiménez.
■ Pinlano. Jloniera, D. Ramón 

Engoma y Jíiucuez.
Id. S. Antón, [). Vicente Pé

rez del Castillo.
Puesta, Mayor, D. Estevan 

Giménez Aguas.
. ^‘Elava, Barrio verde, D. Fran

cisco Moreno Arillas.
Id. La Puente, D. Francisco 

Zazon Cortés.
Salvatierra, Mayor, D. Mariano 

Julve y López.
Sos, Amargura, D. Antonio 

Zapatería y Jiménez.
Id. Luna, D. Calisto Olleta y 

lorrea. J
^rc°i B. José Gavarre 

(Miela.
id. Palma, D. José Suescun v 

bueno. J
ilermas, Carnicería D. José 

Marlincz Giménez.
Id. D. Miguel Sanz.
id. Carnicería, D, áíiguel Igle

sia Perez. 0
Lacaslíllo, Roncesvalles, Don 

Mariano Abadía Layoz.
L. n i d es d e., Lerda, Vi ñcd o, do n 

Gerónimo Miquclez.
E. Brado, D. Gregorio Sangav 

y Corra!. 0 0 "
M. Mayor, D Manuel 31on(ancr 

y borderas.

Id. Prado, D. Miguel Ramón 
Fernandez y Rui!.

Isuerre.s Dama, D. Domingo 
Miranda y Biesa. •

Electores mandados inscribir 
nuevamenle en virtud de senten
cia judicial.

Castiliscar, Iglesia, D. Casimi
ro AybarZazon.

Luesia, La Fuente, D. José 
Aruej y Giménez.

Id. Moreno, !), León Aranrm- 
ren y Árbea.

Sos, Arco, D. Dionisio Ladrero 
y floreada.

Sós 1.°do Diciembre de 1867. 
= 1 Pre sidente, Migue! Soleras. 
—'El Secretario, Saturnino Ar- 
c iz.

SECCION DE BORJA.

Resultado de las anotaciones del 
registro del cerneo elector I he 
chas á virtud de circular de! se
ñor Gobernador, de 4 de No
viembre ultimo.

ESectoros que han fallecido,

Borja, D. Gregorio Ladrón de 
Guevara.

Id. I). Juan de Eíorriami.
Id. D. Manuel Agnibua Pellicer
Id. D. Manuel Foncillas Or- 

mazabal.
Id. I). Manuel Pellicer Aznar.
Pozuelo, D. Joaquín Castillo y 

Jarreta.
Id. D. Juan Cuarlero y Pradilla.
Ambcl, D. Apolinar Lambea v 

Navarro.
Id. D. Gregorio Sanjuan Lam

bea.
, Id. D. Justo Lajusticia y La- 
juslícia.

Id. D. Manuel Benedicto Iz
quierdo.

Id. D. Pascual Corles Martínez.
bréscano, 1). Manuel Giménez 

Si mies.
Fuendejalon, I). Eusebio Bá- 

dia y Aznar.
Id. D. Nicolás Rodríguez y Ro

dríguez.
Id. D. Manuel Gil Anciso.
Id. D. Gregorio Pradilla Ca

llizo.
Id. D.CiprianoMarlinez Aznar. 
ifíallen, I). Antonio de Gracia 

y Chueca.
Id. I). Francisco Hiera y .Marco
I I. 1). José Lidoy y Zaldivar. 
Id. D. Manuel RuizHeredia.
Porp1 ^0 de .Noviembre de

1807. — El Teniente I.’ egercien - 
le, Pedro Mara y Cadena.__Ma
riano García Gordiano, Secre
tario.

Di’ccciún i^v’ral de Adruinis!ración . 
Ahí Uar.

ANUNCIO.
No habiendo producido resulta- 

no ¡as subastas simultáneas inten
tadas para la contratación del tri
go, harina y cebada que la Admi- 
nislraciou mil lar necesita en un 
año para el suministro del Ejér- . 
dio, S. M. ha resuello por Real 
órden do 25 dd actual, so proce
da á una segunda Ecilacio’h pú 
bhca, pero solo para lo que sea 
necesario de dichas especies des
de primero de Enero de 1868 .á 
íin de Junio dd mismo.

En so consecuencia, se hace 
saber al público que dicho aclo 
tendrá electo en esta Corle y las 
capitales de ios distritos militares 
el día 15 d I próximo Diciembre 
á las ¡0 de la mañana en la mis
ma turma que expresa d anuncio, 
pliego de condiciones y demos
tración de cantidades que aproc- 
^rnadamente se calculan necesilar 
cuyos documi nlds se hallan de 
mániÍ!''stó en la secretaría de es
ta Dirección gem/ral y en las de 
las lnteiidencias de los distritos, 
y fueron inserios en la Gaceta del 
Gobierno del 15 de Octubre próc- 
sima (lasado; en el concepto de 
que siendo este segundo remate 
para solo sei^ meses, la referida 
demostración ó noticia se consi
derará reducida en sus cantidades 
á la mitad, para los efectos de 
apreciación de las proposiciones 
y del depósito para lomar parte 
en las subastas: debiendo adver
tirse que los precios límites son 
también reservados.

Modelo de proposición.

I). N. N., vecino de... én- 
lerado del anuncio y condiciones 
establecidas para la contratación 
del trigo, harina y cebada (pie 
necesite la Adminislraciun mili
tar desde primero de Enero á fin 
de Junio de 1868, se comprome
te á encargarse del abastecimien
to del articulo que á continuación 
se expresa, con entera sujeción 
al imlieado anuncio y condiciones 
val siguienlc precio.

Detrito de Costilla la Nueva.

El quintal métrico de trigo 
á........ escudos.

(En igual furnia se redactará la 
proposición para la harina, sien
do su precio también al quintal 
métrico, y lu mismo la do ¡a ce
bada, con solo el variante deque 
el precio ha de hacerse al heclólilro. 
Los (pie deseen estendersus pro
posiciones abrazando dos ó mas ( 
dLlrilos, lo consignaran en una :

। sola oferta, según modelo, poro 
detallando los precios para cada 
uno de aquellos; advirliendo que 
se ha de hacer preposición aparte 
para cada uno de los artículos por 
que deseen inleresarsd.)

I para que sea válida esta pro
posición, acompaño el documen
to adjunto que acredita haber 
hecho el depósito (ó depósitos si 
es para mas de un distrito la pro
posición.)

(Fecha y firma’.e
Madrid 26 de Noviembre de 

1867.—El Intendente secretario, 
Manucl Bonafós.

Junta de la Deuda pública.

Relación húmero 118 de órdjn.

Los interesados que á conti
nuación se expresan, acreedores 
a! Estado poi* débitos procedentes 
de ia Deuda del persona!, pueden 
acudir por si ó por persona auto
rizada al efecto y en ¡a forma que 
previene la Real orden de 25 de 
Febrero de 1856 á la Tesorería 
de la Dirección general de la Deu
da, de diez á tres en los días no 
feriados, á recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emi
tido a virtud de ias li(pHdaciones 
practicadas por ¡as respectivas 
oficinas; en el concepto de que 
previamente han de obtener del 
departamento de liquidación la 
factura que acredite su persona
lidad, para lo cual habrán de ma
nifestar el número de salida de 
sus respectivas liquidaciones.

Número de salida de la liqui
dación, 1 16.204, interesado, don 
Nicolás Gil, de Zaragoza. Idem 
116.205, D. Rías Dunaque de 
ídem.

Madrid 2 de Diciembre de 
18()7.—V.0 R. El Director ge
neral, Presidente. Verelerra.— 
El Secretario, Gregorio Zapan ría.

-- -

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.
Lmon y Constancia, 

En' liquidaciún.
" • . f '

Por acuerdo de la Comisión li
quidadora yen cumplimicnlodel 
art. 2i de ia ley de 6 de Julio de 
1859 y el 10 del reglamento sor 
cía!, se requiere por tercera y úl
tima vez á los bies. socios ¿e i-'1 
misma, D.a Juana de Echenique,, 
Eulalia Fonlanellas, Baltasar Al- 
varez, \ ícenle Sagarral, Anlmtia 
García, Juan Perez, Manuel Ber- 
mudez de Castro, Juan José San
ta Cruz, Ramón Monreal, Ilume- 
Icrio Navarro, Manuel Ucijay y 
Joaqum ¡huilla, para que se sirvan



satisfacer los descubiertos en que 
se hallan por dividendos pasivos, 
para evitarse lo* perjuicios á que 
haya lugar con arreglo á los cita
dos artículos.

Madrid 5 de Diciembre de 1867 
—P. A. déla C. L., El gerente, 
Matías Lacasa.

Se halla vacante la plazade mé
dico cirujano de Bordalba; la do
tación anual como titular de Be- 
neücencia consistirá en 100 escu
dos. Además la junta de contri
buyentes responde al pago de 500 
escudos por cada un año por la 
asistencia á las familias acomoda
das. La población solo cuenta ‘200 
vecinos, reune buenas condicio
nes y no tiene agregado alguno. 
Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias por término de un mes, 
contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y Gacela de Ma
drid.

LOTERIA NACIONAL.
PROSPECTO

de premios pira el sorteo que se h.a 
de celebrar en Madrid el día 25 

de Diciembre de 1867.
Constará de ‘25.000 billetes, al 
precio de 200 escudos cada uno, 
divididos en décimos á 20 escu
dos; distribuyéndose 5.500.000 
escudos en 4.000 premios, de 
la. manera siguiente:

Premios. Escudos.

1 de....................... 600.000
1 de....................... 200.000
1 de....................... 100.000
2 de 50.000. . . 100.000

10 de 20.000. . . 200.000
22 de 10.000. . . 220.000

100 de 2.000. . . 200.000
1151 de 1.000 . . 1.151.000
2499 reinlegrosde200 

escudos parados
2499 núms. cuya 
terminación sea 
igual á la del que 
obtenga el premio
mayor............... 449.800

99 aproximaciones 
de 1000 escudos 
cada una, para los 
99 núms. restan
tes de la centena 
del que obtengael 
premude600.000
escudos . . . . 99.000

99 id. de 1000 id., 
para los 99 núms. 
res tan les de la cen
tena del premia
do con 200.000 . 99.000

9 id. de 1000 id., 
para los 9 núme

ros res tan tes de la 
dec.* del premia
do con i 00.000 
escudos...............  9.000 ,

2 id. de 5000 para
los números ante
rior y posterior al 
del premio ma
yor. ...... 10.000

2 id. de 5600 id., 
para los números 
anlerior y poste
rior al del premio 
tercero.............  5.000

4000 5.500.000

Las aproximaciones y los rein
tegros son compatibles con cual
quiera otro premio que pueda cor
responder al billete; entendién
dose, con respecto á las aproxi
maciones señaladas para los nú
meros anlerior y poslerio de los 
5 premios mayores, que si saliese 
premiado el número 1 ,su anterior 
es el número 25000, y si fuese 
este el agraciado el billete núme
ro 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las apro
ximaciones de 1.000 escudos, se 
sobreentiende que, si el premio 
mayor corresponde por ejemplo 
al número 9, el segundo al 8.200 
y el tercero al 15.805, se consi
deran agraciados respectivamen
te los 99 números restantes de las 
centenas del primero y segundo, 
y los 9 de la decena del tercero; 
es decir, desde el 1 al 100, del 
8101 al 8200 y del 15801 al 
15810.

Tendrán derecho al reintegro 
del precio del billete, según que
da dicho, lodos los números cu
ya terminación sea igual á la del 
que obtenga el premio de 600.000 
escudos; de manera que si este 
cabe en suerte al número 6217 ó 
al 6218 etc., se entenderán rein
tegrados lodos los que terminen 
en siete ó en ocho etc., ó sea uno 
porcada decena.

Al dia siguiente de celebrarse 
el Sorteo se darán al público lis
tas de los números que obtengan 
premio, único documento por el 
que se efectuarán los pagos según 
lo prevenido en el arl. 28 de la 
Instrucción vigente, debiendo re
clamarse con exhibición de los 
billetes, conforme á lo estableci
do en el 52. Los premios se paga
rán en las Administraciones en 
que se vendan los billetes, con la 
puntualidad que tiene acreditada 
la Renta.

Terminado el Sorteo se verifi
cará otro, en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero 
de 1862, para edjudicar los pre
mios concedidos á las huérfanas 
de militares y patriotas mueslos 
en campaña y á las doncellas aco

gidas en el Hospicio y Colegio de 
la Paz de esta Córte, cuyo resulta
do se anunciará debidamente.— 
El Director general.

3193QB3 »ÜD1.
COMi'AÑÍA DE SEGUROS REUMDOS, 

autorizada por real orden del 17 de 
Marzo de 1864.

Establecida en Madrid calle de 
Jacometrezo núm. 47 y representada 
en Aragón porD. Felipe Juste, calle 
de Bruilnúm. 1, Zaragoza.

—Presidente del Consejo de 
Administración: Excmo. Sr. don 
Pedro Gómez de la Serna, Sena
dor del Revno. Vice-Presidente, 
Excmo. Sr. 1). Eslévan León y 
Medina, Diputado á Corles. Direc
tor, D. II. Cllarlon.

—El capital que responde de 
los compromisos de esta compa
ñía nacional es, de 57.000,000 
de reales. Los fondos de la Com
pañía, con arreglo á sus Estatu
tos, son depositados en la Caja de 
Depósitos y en el Banco de España

=Desde su origen hasta el 51 
de Diciembre de 1866, esta Com
pañía á pagado por siniestros la 
cantidad de rs. vn, 9.895.462.

Hace toda clase de seguros con
tra incendios, marítimos y sobre 
a vida á prima fija.

INTERESANTE.

Toda persona que haya de ha
cer entregas parciales ó totales al 
Banco de Zaragoza por pagarés 
suscritos á favor de dicho esta
blecimiento, puede avistarse con 
D. Manuel Galindo, calle de don 
Jaime 1.’ número 46, entresuelo 
izquierda, quien le facilitará los 
medios de verificar aquellas con 
ventaja.

También facilitará la colocación 
de imposiciones procedentes del 
mismo Banco, bien á metálico, 
bien sobre fincas.

M0TEP10 ¡UNIVERSAL.

Los Sres. suscritores á esta 
compañía cuyas pólizas se hallan 
comprendidas en los números 
58151 al 74859, que tienen el 
derecho de liquidar en el primer 
semestre de 1868, deberán mani
festar hasta 51 de Diciembre próxi
mo su voluntad de que dicha li

i quidacion sea definitiva, ó su de
seo de continuar por otro quin
quenio; haciéndolo en caria diri
gida á la compañía.

Lo que se avisa á los interesa

dos para que no aleguen ignoran
cia. Zaragoza 20 de Agosto de 
1867. — El Subdirector, Manuel 
Galindo.

ALMACEN DE PIANOS, 

harmomuns, organillos-manubrius y 
música,

de Conrado García, en Pamplona.

Se ha recibido un abundante 
surtido de los instrumentos di
chos, procedentes de las mejores 
fábricas españolas y estrangeras, 
los que se pondrán de cuenta y 
riesgo del vendedor en la estación 
de ferro-carril ó puerto de mal
inas próximos á casa del compra
dor, v no serán pagados que estos 
queden satisfechos de la bondad 
de los instrumentos.

NOTA. Proceden les de cam
bios hay pianos en muy buen uso 
que se darán baratos.

Otra. Se conceden plazos pa
ra su pago.

Oirá. Los organillos son de 
varios precios y de 40 á 50 so
natas, compuestas de piezas de 
óperas, valses, polcas, habaneras 
rigodones y jola.

Se darán cuantos pormenores 
se pidan. 2

En la imprenta de este pe
riódico se halla de venta ecsl- 
tado para la relación de las 
personas que habitan en cada 
habitación con arreglo al mo
delo que acompaña á la circu
lar de la sección de Orden 
público.

CALENDARIO

del antiguo reino de Aragón pa
ra el año de 1868.

Dispuesto del mismo modo que 
antes lo daba el observatorio de 
Marina de la ciudad de San Fer
nando con arreglo ál meridiano 
de Zaragoza.

Este calendario lujosamente 
encuadernado con su cubierta de 
color, en la que se hallan los pre
cios y entradas y salidas de los 
ferro-carriles, está de venta en la 
imprenta de este Bolelin oficial 
calle de S. Blas número 6, á 20 
reales el ciento y al pormenor ú 
d o s c u a r t o s .

Imprenta de Antonio Gallifa.


